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de diecisiete años de reclusión menor, y teDieDdo .en cuenta 18.11 
circunstancias que concurrán en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil odhoel.entos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein- . 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Mi.nisterio F1soa.l y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a José Arroniz Só.twhetz: de la cuarta 
parte de la pena privativa de libertad que le fué imPUesta. en 
la. expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO F'RANiX) 

. El Ministro de JU,stlcla, 
AII'l'OMIO lülUA ORIOL Y URQULJO 

DECRETO 737/1967, de 17 de marzo, pm' el que Be 
indulta a José Luis Fernández G6mee del resto de 
la pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de José Luis FerDández G6mez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia 
de treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, como 
autor de un delito de hurto, a la pena de doce años y un día 
de prisión mayor, cuya pena fué conmutada por la de seis años 
y un día de presidlomayor, por Decreto número dos mil seis
cientos setenta y tres, del año mil novecientos sesenta y seis, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tl"ibu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del <tia diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis. 

Vengo en indultar a José Luis Fernández Gómez del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir de
rivada de la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de JUsticia. 
&.MTOMIO MAlUA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 738/1967, de 2 de marzo, por el que 
se conceden los beneficios fiscales que establece 
la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «El Guincho». 

Por Decreto de esta misma feoha se declara de interés turís
tico nacional el Ce1lltro <<Ea Guincho». De conformidad con lo que 
previene el número segundo del artículo veintiuno de la Ley 
cieJ:)to noventa y siete/mil novecientos seseIlJta. y tres, de vein
tiocho de dic:iembre, procede determinar, mediante nonna. de 
igluad rango, lOs beneficios fiscades que en aquél han de' ser de 
aplicación. . 

En su virtud, a propuesta del Mi.nistro de Hacienda y previa 
deliJberación del Consejo de Minis1ros en su reunión del día 
veinlticuartro de febrero de ntiJ. novecientos seseIlJta y siete. 

DISPONGO: 

ArtíCllllo primero.-Uno. De acuerdo con '10 que previene 
el articulo veintiuno de la Ley cieIllto noventa y siete/rndl nove
cientos Sesenta y tres, las personas que al amparo o como conse. 
cuencl:a del Pian de Ordenación del Centro de interés tudstioo 
naci01Ulll «El Guincho» realicen inversiolnes, obras, construoolo
nes, instalaciones, servicio o 3JOti'Vidades relacionadas con el 
turismo gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Redrucción de un cincuenJta por ciento del Impuesto ge
neral sobre 'IlroosmisiOlIleS PaJtrimoniales y actns jurídicos docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sooiedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el pnmer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuO'tla de benefi
cios del Impuesto Industrial, en la fOfma que reglamentaria-
mente se determd:ne. . 

4'HS 

DQs.~ beDeIlclo9 concedd.doo en el epart¡ado a) de[ párralo 
anterior tendr.í.n una duración de cinco afi.os contados a part.1r 
de la publicación de este Decret.o. 

ArticuIo segoodo,-Todos loo beneficias oonced1dos por este 
Decreto se entenderán estricta.:nente c.andiclonadoo en su d15- ' 
frute al cumplimieIllto de !:as normas y ddrootri.ces COIlItenidas 
en el Plan de Ordenación. SU irolJser'Vanoia detemlinacá la apli
cacllm de iLas medddas ¡prevasoos en el m-ticudo veinticinco de 
la Ley ciento noveIllt;a y siete miIl. novecieIn<txJs sesenta y tres. 

.As[ lo d!iBpoIOgo por el preeenJbe Díea-eto, diado en Madrid 
a dos de meczo de miJ. noveclei\ltos sesenta y siete. 

~lf'R.ANOG 
BI. W1n1stro <le liacienda., 

JUAK JOSE ESPINOSA ~ MARII'IN 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se con
cede a las EmpreslL8 que se mencionan los bene
ficios fiscales a que Be refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de nooiembre de 1964 
sobre acción concertada pm' la producción nacional 
de ganado vacuno ele carne. 

Emos.. &-es.: De conformidAd con lo dispuesto en el ar
tíCUllo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el 10 del 
Decreto-ley 8/1966, de 3 de oct;¡,bre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fisoales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito BIOtas de concierto 
de unidades de l»:oducción de ganado vacuno de carne con el 
Ministerio de Agrioultura. 

En consecuencia, este Ministerio ha. tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado, y teniendo en 
cuenta los planes firumcieros y técnicos de la Entidad concer
tada, se les concede, a cada una, los siguientes beneficios fiscales. 
con arreglo al procedimiento sefial,ado por la Orden de 27 de 
marzo de 1965. 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re.. 
sefian en el anexo que acompaña al acta de concierto, durante 
19s. primeros . cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
CIOIO económico en cuyo balance. aparezca refiejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 PC\T 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes lnteriores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillmje de pri
mera instalación, que corresponda a inversiones previstas en el 
acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en E&
paña Ese beneficio podrá hace1'Se extensivo a los mater1a.1es 
y productos que, no produciéndoEe en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que . se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre las Rentas de Capitllll que grave el rendi
miento de los empréstitos en el programa. financiero formulado 
por la Entidad concertada, así como del que recaiga Sobre los 
inter~ses de l~s préstamos que la misma conci~rte con Organis
mos mternaclOnales o con Bancos e Instituclones financieras 
ext~anjera.s. La ~pli~ac.ión concre~a ~e este beneficio a las ope
raClones de crédito mdicadas se tramltará en cada caso a travéS 
del Instituto de Crédito a Medio 'Y Largo Plazo, en la forma es
tableeida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 19as 
Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 
19 de octubre de 1961, se acredite el destino integro de tale" re
curso~ a la financiación de las inversiones reales nuevas a que 
se reflere el anexo al acta de conderto. así como el cumplimien-
to de lo establecido en la Orden ministerial citada. . 

d) Reducción hasta del 95 po: 100 de las cuotas fijas de la 
Contri}>ución Territorial Rústica '! Pecum-ia, cOlTespondientes a 
la s.<;clón concertada por la Empresa, en la fo["ma prevista por 
la Orden de 20 de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Sociedad 
se les concede además el siguienu beneficio: 

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General 
sobre 'fiansmisiones Patrimoniale, y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación 
de capital de las Empresas beneficiarias. ' 

Los beneficios fiscales anteriornente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el periodO de cinco afios. a partir de la fecha de pUblica.
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro
gados por la Administración, cuando la:s circunstancias asi lo 
aconsejen, por otro período no superior a cinco afias. 

8egundo.-El incumplimiento dE cualquiera de las obligaciones 
que asume la Entidad concertada en las cláusulas del acta de 
concierto dará lugar, de confom.idad con lo dispuesto en el 
pár["afo cuarto del ar,ticulo quinto de I.a Ley 194/1963 de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado 
en el apartado anterior y por consiguiente, al abono de los im-
puestos bonificados. . 

No obstante, la Administración podrá no cons1deraa- !ncum
pUm1ento, &. loa efectos de su. sanción con ila pérdida de 106 beIle-
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flcloa concedidos, aquel que no aloance una tra.sCendencla que re
percuta en forma considerable en el conjunto de la realiZlllCión 
correota del proyecto de la .Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustttUir la aan
ción de pérdida de loa béneficI01 por otra de carácter pecUll1a.rio, 
que se Impondrá previa Instrucción del oportuno expediente, en 
¡a forma que se l.nd1oa en el apartado cuarto de esta ordetl. 

Tercero.-En loa oa.soe en que el incurnpUmiento tuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en ls resolución de las cuestiones de las que pu
diera depender el cumplinUento. no se Pl'oducirá lB suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente .. a juicio del Minis
terio de Agricultura, la realidad de la causa de invruuntariedad 
mencionada. . 

Cusrto.-Para la determinación del inoUmipl1m1ento Sé 1n8-
truirá un expediente ' de sanción que se ajustará a 10 estable
cido en los articulas 133 al 137 de la Ley de EToqedimiento 
Administrativo y será tramitado en la forma. establecida en la 
cláusula undédma del SlCta de concierto. 

ReZacfón que 8e cita 

Empresa «Fausto Martin Saoz», ubicada en VIDamuriel de 
Cerrato, provincia de Palencia, 30 cabezas de ganado en la finca 
cCa:1abrazanos». 

Empresa «Fausto Martin Sanz», ubicada en Grljota, provin
cia de Palencia, 60 cabezas de ranado en la finca «OriJota •. 

(1) Empresa «Grupo B1nd1C8l de OoloniZación n1lmero '1.532', 
ubicada en LJano de Pech6n, provincia de santander, 1.9150 ca
bezas de ganado en la finca cSanta Olara •. 

Empresa «Pacual Hernándes Rodriguez., ubicada en Oiem. 
pozuelos, provincia de Madrid, al cabezaa de ganadO en la finca 
«Los Arenales». 

Empresa «Jaime Portillo BermejO», ubicada en Torre de Juan 
Abad, Pl'ovincia de Oiudad Resl, 110 cabezas de ganado en 1& 
finca «La Trinidad •. 

Empresa «Manuel Pelaato Peleato., ubicada en Tardiente, 
TONes de Barbues ., Castejón de Sobrarbe, proVincia de HUM
ea, 820 cBbezas de ganado en las fincas «La Lavinu, «La Val. 
y «Escapa». 

Empresa «Vida.l Sánchez prieto», UlbiCíada en Madrlgalejo, 
provincia de Oáceres, 60 cabezas de ganado en la finca cLos 
Llanos». 

Empresa «Jlrime Cobo Vega., ubicada en Ltér¡anes, provincia 
de Santander, 200 cabezas de ganado en la finca «San Ma.rtin •. 

EmPl'esa José Pé1'ez V1llamarin., ubicada en Lal1n, provincia 
de Pontevedra, 30 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de L&lin. 

Empresa «Olaudio Herrero Amatrialm, ubicada en Oalabo
l'\l'a, provincia de Lo¡rotlo, 40 cabezas de ganado en la finca 
cSoto de ReS81. 

Empresa «Francisco MargenJl¡t Estrada., ubicada en Sarda.
fiola, provincia de Barcelona, 100 cabezas de ganado en la finca 
cCasa Planas •. 

Empresa «Jesús Garoia Maroto», ubicada en Olmedo, pro
vincia: de Valladolid, 150 cabezas de ganado en la finca «Huerto 
de la Vega •. 

Empresa «Antonio Moreno da Arteaga». ubicada en Badajoz, 
Taliga, Jerez de los Oa.balleros, Olivenza, Palomas '1 Alconohel, 
provincia de Badjljaz, 3.5ó4 cabezas de ganado en las fincas 
<dtomo». cBercial y Palacitos •• cPa.llares.. «Toril».rFre1xoIl, «Po
yatas» y varias del término de Alconchel. 

(1) Empresa Grupo Sindical de ColoniZación Valle de Haz», 
número 7.335, ubicada en Ribamontán al Monte, prOVincia de 
Santander. 120 cabeUtl de ganEdo en varias fincas del término 
municipal de Ribamontán al Monte. 

Empr<lsa «José Rios Oartiles), ubicada en Marino de OUdeyo, 
pt9vincia de Santander, 90 cabezas de ganado en las f1nCaa 
cSitio de Raro. '1 c8itio de 1& IIIleta». . 

Empresa «Vicente Sancho Hemando», ubicada en Arganda, 
provincia de Madrld, 61 cabezru de ganado 611 la finca del tér
mino municipal de Arganda. 

Empresa «Domingo Núñez Pérez», ubicada en Torrema'1or 
'J Mérida., provincia de Bsdaj<lZ, 30 cabezas de ganado en las 
fincas «El Paso» y «Alisares». 

Empresa «Pedro Otaiio y Cazan, ubiCada en Almendrá.l . y 
Badajoz, provincia de Badsjoz, 80 cabezas de ganado en la finca 
«El Rubio •. 

Empresll. «José MarIa Montes Lallena», ubicada en Huesca, 
Cuarte CortIDas y Yebra de Bssa, PI'Ovincia de Huesca, 64 ca
bezas de ganado en varlas fincaS del término municipal de 
Huesca y otros. 

Empresa «Pedro Oanelo Fernández., ubicada en Moradeja, 
provincia de Cáceres. 61 cabezas de ganado en la finca «Pedrizas.· 

(l) Empresa «Grupo Mener de Colonización cOlmOSlt nú
mero 7.322, ubicada en Tudela de Duero. provincia de Vallado
Ud, 150 cabezas de ganado en varias fincas del término muni
cipal de Tudela de Duero. 

Empresa «Eduardo de la Cruz Sánchez», ubicada en Sonsaca., 
provinCia de Toledo, (() csbezas de ganado en la finca cOerto 
de los Majuelos». 

Empresa «AlfoIl8O Rodriguez Taboa.da •• ubicada en Lalln, pro
vincia de Pontevedra, 30 cabezas de ganado en varias dncas del 
t.6nnino municipal de Lalin. 

(1) Empresa. «Gipal, S. A .• , ubicada en Grafién '1 1Jun,,:: pro
vincias de Hu~ '1 Zaraeoza, 100 cabezas de ganado en 188 lineas 
cD Ol.nestrah ., «Palomar de Lma.». 

(l) Empresa «Map, S. A.TI, ubicada en EspII18, provincia de 
Huesca, 100 c3lbezas de ganado en la finca «Ra:fales». 

«Empresa Teótllo Sánchez-Cabezudo Pavóm>, ubicada en Mal
pica de Tajo, provincia de Toledo, 60 cabezas de . ganado en la 
finca «El Solar». 

Empresa «Modesto Lorenzo Lorenzo», ubicada en Mazaram
broz, . provincia de Toledo, 40 cabezas de ganado en 111 tinca «La 
Higueruela». . . . . 

Empresa «José Martlnez Camán», ubicada en Valladolld, 150 
ca-bezas de ganado en ls finca «Quemada». 

Empresa «Jaime Montero de Espinosa Giquel», ubicada en Ba.
dajoz, 150 cabezas de ganado en la finca «Monjlas de la Mogala». 

Empresa «Manuel Pérez Díez», ubicada en Culleredo, proVincia 
de La Corufia, 80 cabezas de ganRldo en la ftn~a cCasa de las Me-
las de Agrio». . 

Empresa «Ramiro Jesús Sánchez Sánchez», ubicada en Griñón 
y Numancia, provincia de Madrid, 30 cabezas de ganado en la 
finca «Consolación» y otras varias del término municipal de Nu- ' 
mancillo. 

Empresa «Alberto Carrascos a: Ruíz», ubicada. en Villacarrillo, 
provincia de Jaén, 30 ca·bezas de ganado en la finca rLa To
necilla». 

Empresa «Valenthi ApariCio Hernández», ubicada en Las He
rencias, provincia de Toledo, 30 cabezas de ganado en la finca 
«La Granja dePompajuela». 

Empresa: «Marcial Arriero Patavia», ubicada en Talavera de 
la Reina. provincia de Toledo. 66 c3lbezas de ganado en las fincas 
«Oranja Arriemar» y «Granja Miralrío». 

Empresa «Angel Sánchez Sánchez». ubicada en Talavera de 
la Reina, prOVincia de Toledo, 60 cabezlllS de ganado en la finca 
«Retaman. 

Empresa «Vidai Martln Corrochano». ubicada en SegurIDay 
Cetvera de los Montes y Anchura de los Montes, provincias de 
Toledo y Ciudad Real, 60 cabezas ' de ganado en la finca «Las 
Moreras». 

Empresa «Jesús Morales Delgado», ubicsda en SOtillo de las 
Palomas, prov1ncia de Toledo, 30 c3lbezas de ganado en la finca 
«Egida». . 

(1) EmpresacIndustrias AgríCOlas J. de la OiervB, S. A.», ubi
cada en Lorqui, proVincia de MurCia, 50 CllibeZas de ganado en la 
finca. «La A.r1boleda». 

Empresa «Miguel Ibáfiez Martinez». ubicada en Mancada, pro
vincia de Valencia, 40 cabezllis de ganado en la finca «Partida. 
Els Fran». 

Empresa «Manuel Alvarez Manzanera», ubicada en Ban Felices 
de los Gallegos, provincia de Salamanca, 60 cabezas de ganado 
en varias fincas del término municipa:1 de Ban Felices de loa 
Gallegos. 

Empresa «José Navarro Sanandrés», ubicada en Tabernes de 
Valldigna», provinCia de Valencia,75 cmbezas de ganado en la 
finca «Camino de la Playa». 

Empresa «Narciso Marull Casadella», ubicads en Parlaba, 
Serra de Daro y Verges, provincia de Gerona. 200 cabezas de 
ganado en la finoo «Marull». 

Empresa «Fernando González . Zayas». ubicada en Vallecas 
Villa, provincia de Madrid, 120 cabezas de ganado en una finca 
del término municipal de Vallecas Villa. . . 

Empresa «Carmelo Pérez Pérez», ubicada en MalleJ provincia 
de Zaragoza, 65 cabezas de ganado en varias fincas ael térmitlo 
municipal de Malle. • . 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento '1 efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1967. 

ESPINOSA. SAN MARTIN 

TImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las obliga
ciones emitidas 'POr «Saltos del Nansa, S. A.». 

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta, fecl1a 14 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid, en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las obligaciones emitidas por «Saltos del 
Nansa. S. A.». acompafiando al efecto certificado acreditativo 
de los índices de frecuencia y de volumen de contratación al
canzados por dichas obligaciones en la citada Bolsa durante los 
dos 111t!mos afios transcurridos, 

Este MinisteriO, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, CQncurren en los mencionados títulos los reqUisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
obligaciones emitidas por <cSaltos del Nansa, S. A.», se incluyan 
entre los valores que gozan de la condición de cotizáCión ca
lificllida. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 31 de marzo de 196'7. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limo. Sr. Director gelli)ral d~l Tesoro, Deuda Pública '1 Clases 
Paslvas. 


